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Al contestar cite este número:
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20252010116491
Bogotá D.C, 2025-07-16
200 SRI

Correo electrónico 

Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ
Dirección: Calle 36 No 28 A 41
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Teléfonos: 601 2088210 ext. 8053
Ciudad

REFERENCIA: Radicado DADEP 20254000185932 del 15/07/2025.

ASUNTO: Proposición No 846 aprobada en la Sesión del día 10/07/2025
Tema: Aterricemos Bogotá Ciudad Aeropuerto.

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 

De  acuerdo  con  el  oficio  en  referencia,  y  dentro  del  proceso  de  control  político
efectuado por  medio  de  la  proposición  846 del  10  de  julio  de  2025,  aprobada en
Comisión Primera de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, presentada por los
concejales Fernando López Gutiérrez, Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Javier Baena,
Juan Manuel Díaz Martínez, Jesús David Araque Mejía y Cristina Calderón Restrepo de la
Bancada Partido Nuevo Liberalismo, se informa lo siguiente:

Es importante aclarar que, dado que la actuación estratégica Distrito Aeroportuario se
encuentra en etapa de formulación, corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación
pronunciarse  sobre  la  coordinación,  determinantes  y  estrategias  que  permitirán
desarrollar el programa Distrital. 

Ahora bien, desde las competencias de esta entidad procedemos a emitir repuesta a las
preguntas 16 y 17, de la siguiente manera: 

http://www.dadep.gov.co/
BLROMERO
Sello
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Pregunta 

“16. ¿Cuál es el inventario actual de espacio público efectivo en Fontibón y Engativá, y
qué medidas contempla el proyecto para ampliarlo, incluyendo presupuesto destinado,
arborización nativa y mobiliario urbano (iluminación, jardinería, señalética, etc.)?”

Respuesta 

Respecto del espacio público efectivo, es importante definir que recoge los elementos
que son de carácter permanente utilizados para el uso, goce y disfrute de la ciudadanía;
es así como se encuentra que el espacio público efectivo está compuesto por parques,
plazas, plazoletas y zonas verdes. 

De acuerdo con los datos presentados por el Observatorio de Espacio Público de la
Defensoría del Espacio Público, para la vigencia 2023 el indicador para la localidad de
Fontibón  fue  de  3,74  m2/habitante y  para  la  localidad  de  Engativá  fue  de  7,70
m2/habitante (Fuente: Reporte técnico de indicadores, DADEP. 2023), este indicador
refleja la relación de espacio con las actividades recreo-deportivas en la ciudad y de
espacios de permanencia y estancia que garantizan el encuentro entre ciudadanos.

Respecto del espacio público efectivo, es importante definir que recoge los elementos
que son de carácter permanente utilizados para el uso, goce y disfrute de la ciudadanía;
es así como se encuentra que el espacio público efectivo está compuesto por parques,
plazas, plazoletas y zonas verdes

Pregunta 

“17.  ¿Qué  mecanismos  de  articulación  existen  entre  DADEP,  IDU,  Secretaría  de
Planeación  y  otras  entidades  responsables,  para  asegurar  la  ejecución  coherente  y
sostenible de los componentes urbanos del proyecto? Y cuál es su avance?”

Respuesta 

Cabe mencionar, que por medio del Decreto Distrital 050 del 04/02/2025 fue creada la
Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria que modificó el Decreto Distrital
546 del  21/11/2007,  conformada por la  Secretaría  Distrital  de Planeación,  Secretaría
Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital del Hábitat, Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico,  Secretaría  Distrital  de  Hacienda,  Empresa  de  Renovación  y  Desarrollo
Urbano y  Instituto  Distrital  de  Turismo.  Comisión de la  cual  la  Defensoría  participa
como invitado permanente,  instancia que a la fecha cuenta con un plan de trabajo
aprobado y con unas Unidades Técnicas de Apoyo definidas correspondientes a  1.)
Desarrollo  Territorial,  2.)  Productividad  y  competitividad  y  3.)  Marca  de  Ciudad;  en
donde esta entidad participa de la primera UTA mencionada cuando sea invitada de
acuerdo con los temas de sus competencias.    
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Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Atentamente, 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ  
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público    
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